
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023), pasa a Despacho 

de la señora Juez informándole que, desde el pasado 28 de noviembre de 2022, se 

accedió a la suspensión del presente proceso hasta el 22 de mayo de 2023, toda 

vez que las partes informaron que llegaron a un acuerdo de pago consistente en 

cancelar la cifra ordenada en el mandamiento ejecutivo, en hora actual se encuentra 

vencido el término de suspensión y la parte interesada no se ha pronunciado al 

respecto. 

 

Sírvase Ordenar,  
 
 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Sustanciación           No. 151 

Proceso  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación      No. 17-653-40-89-001-2022-00128-00 

Ejecutante:                                  JOSÉ OSCAR DUQUE ARIAS  

Ejecutado:                                HENRY DÍAZ 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

inciso 2 del artículo 163 del Código General del Proceso, se dispone reanudar el 

trámite procesal dentro del asunto de la referencia. 

 

De otro lado, se requiere a los sujetos procesales para que en el término máximo 

de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de este auto, informen al 

Despacho si en efecto se cumplió en debida forma con el acuerdo de pago 

acordado, para de esta forma dar por terminada la presente litis, de lo contrario, 

continuar con la siguiente etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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